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PRESENTE(-· ,· , . . : -:>-,·· ·.<c:-. ! ·. .• .. •• •· 

· ·,) . : - ~ .: :~ < . . ... :·: .. , ·; ··~ .. ~ ~-~s~.~to: Licencia,.· Ambie!1tal Única 

., .,.1 ·:.-· . ' .... · .··, .. ·/:_ • · . >· .. · · . ~~tacora:. 09/LUA0?56/0l/17 
En atención··a la solicitud ingr~sadq' ª '° est!a! Agencia· Nacional ·de Segúddad Industrial y de 
ProteceiÓ~ al Medio Ambienté ·dél S:e¿tóf Hidrócarbu~o~ ,. eñ· Ío s~tesiVod'a AGENCIA~el .. cHa 19 
de en·~·r:o .. de 20~]:\7(y t(.Jrnáda p·~ra ~t/~t~ndón .a la· Dire·~~iori ·G~nerál ·de. Ge~tión Comercial. 
adsc;:ritq a.'la'Unidac;f ~e G.estión, SupecVi~ioh; lnspeccióó y V.igiian'cia Comercia!, por rT)edio del 
cual en -st.i carácter de representante·legé3_1 del. establecimiento .GASOLINERIA RUBI, S~A. . DE 
C.V .. ESTACIÓN. DE SERVICIQ.·936's': 'cori ... ubica~ión en CALLE PLUTARCO ELIAS CALLES 
SIN, COLóN1A'.,CENTRO,C.P .. 6.25:so¡ l"EMIXCO; MORÉLOS, en'. lo sucesivo .el REGULADO, 
tramita ·uC:enci~--AÍpbiéntal :Q~ica~.~L~~.i: ~q'i:i',v.e,,i .e~áluac:J.~fa·IQfQ[ínaci9n presentad?,[ y · ; ( 

/ : .. . ...... ·. ··,~' · .. '.; ' ..... '::::>~ .. :.::·'· ... ·' ' ; ·¡ . / 

... . ·' . ... . . .· ,· ' RE su L TA~, D .. O-.'<"<>>--> ·.. . . ·¡ ' .. ) · ,/ / 

l. , d~e /~I día 19 'cie ... eher~· -éi·e. ).di ·1 :.?e. re.cip"ic'.; , .. ~.~ l~,-~¿~~ÓA. ·. la.·:sqli¿Ítud:'def :L i~.~ncia 
Ani8)ern~1al únicaJiara ·el. ~st~b i.~cim,ient0, ~~sóu'NERIA:,RL)BI, S.A~. :DE c. V. ;··.~i~rn,·a que 
fue· [egi~frapa corf:riú[ll~ro .'qe bifác0r-a 09efl:UA0856} 0J / Í ·7, .. · .· . , ..' /_/ 

. . ,;>_~ ~ . . :; ' ·, ..... _· -. ·. , :·.. ..... [ : -·. :.. .. , _... -: . . i .~ / 

, · .: ·,, ·,. . ; ... , ·-, CQ\N S l"D 'E . .R !AN:O O .··.·.·. / .' 1 ·.· 

. _,.. ... ~_ ·_J_ ~ '_ - ·. ~ • '::: f "lo..\ \. ··, . ·\ :.:.: --- ~ - ~·- _. .. .· ·/ · •• / l ~.: .'. · ~- J 

l. Que esta P.lr~étjón Genera'.1 J de , 0~stión\Comercial ·' es ·éon;¡petente·~p_,a·r~,rév,isar. evaluar y 
resolver soqf~la (j erencia Ambiental únié:a:.:solic!tadé{por_;él REGUl/ÁDq:,;de conformidad 
con lo dispú~stó ·.- E:0' 1ps qr_tícu[os 4 f rac"C:i·oñ XXVII y_ .3]:~Jrnc¿iÓí) XVIII del Reglamento 
Interior de la Ageneia.Na.Qióna,hde~Segµridad., lndu~triaVy de·:pr-otecdón al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos? .' ,._.,,· ;: ·-~.> ' .. · . · .. · : .. -':·;_ .. _~./" · 

. ·:· .. · • : l• ' 

·,/ .,.Y • 
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Melchor Océlmpo No 469 . Colonia Nuevél Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11 590, Ciudad de México. 
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La Agencí ::t N-Jcional de Segu f i ~1;;d lndustnal y de Pr oteccion .:t i Medio ,.\mbi::me del 5.;icwr ;....¡ ¡drocJ~buros t~rnbien 1.1t iliza el a:=rónimo ·ASEA' ' 
y las palabr3& "Ag•:mcia de 5egliridad. Energía y Aml1ieme·· como n::1 rt•: li t? su idencic.L:d in5rituciorial 
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Domicilio, Teléfono y correo electrónico del 
Representante Legal, artículo 113 fracción 
I de la LFTAIP y 116 primer párrafo de la 
LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0856/01/17. referida enel;RESLILTAND,O 1 del presente. 

. '. ' ., : '\.' . 

Por lo tanto, con fundamentó en'los art[culo.s·"l;. 3 f ra,cción XI.· 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia NaGimial ·de Seguridad Industrial y de .P~otecciór:i al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; l'iÓ y 111 BIS pe la Ley General ··deí'-Équiilbrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción xxv11 ·y 3 7 fracción X\t'.111 del ·.Réglame-nto Interior de la 
Agencia Naciqnal d~ Seguridad lndu."strfal ··\( de Proted:ión al Medio Aíl)b i'~nte del Sector 
Hidrocarburos; 6, Úi. 17 BIS aRar.tadó_~A) fracción VI ae(Reglarrjento de' la Ley.

1

General del 
Equilibrio Ecológfco y la Protección al Ambiente ei:l materia ·-&~ ,prevención · y Control de la 
Contaminación· de la Ai"riíó$ferá;. ademas del Acuerdo por el que·· se. reforman y' adicionan 
diversas disposiciones al · dive~s~ , qué : ·e.stablecr~ Íos proceélimlentqs .:·pa:ra ·obtener-la li~encia 

• - .; ... • • J • 1 ... • ._ . • 

ambiental:única, mediante uri trámite·. único, .así como' la · attüa:li:Z:adón ·de la información de 
J • ' • • 

emision~rs mediante-una cédula de,üper·ación a·riual, p'l.1blic;:i.dc»~I i l 'de.abri'I de· 199 z. as'í'como 
las d.emás·disposiéion,es.' qué result'eh aplic~bles.-'esta Dirección .Ge_neral .de Gestión Comercial . 

. . ' . . , ·. \ 

.. R"'E S lfE'L V E . \ 
• •. • . . \ .... \#. ' \ • ~ • . • l ·. 1 

PRIME~O.- Tehe~ por ' c~mplld0s . ·.los., .. re9uis!t~s . t~crjiGqs , y legafes , presentados por el 
REGULADO para tramitar y ·o.btenérJa~ti.cén~!a Ambieh:i?l.úhica. , · · :. ; 

SEGÚNi:iQ.-OT()RG~R a~ REGIJLA¡;Óli . . >. ·~:~<: . . . J , i 

' : , LICENCIA AMBÍENT Át.Ü~ICA Nº,LAU-ASEA/1037-201,7 / .' ,· f. .· 
. _::-< ' ·. ' . "·-.. :.~:-~:. . .· /' . ·,. '< <' :··- <: '.\ '7> ': .·· ··)\ //1' /., .... 

La presente Licencia Arf.l~iertal~Qnica .qli~da sujeta .al.cumpl__irnier:ito de las sigui~htt}~ '. · 
- ) ' ... •• . ..... _ .... - - ~· . :.::.' ..... . ...... 

.J ' . --- e b t•ÚDTCI o .N"AN TE s· "·:. _·.. / ! • . ! 
• • !:; _. - :,,_ ~ j -., . • r ·: ·-'. • ·-·· ;;. ", \"" •• -: : ,/! • _,·' ; 

l. La Licencia:·ampara el funcion¡:imientó y, la oper~ción ,,del establec:jmi.erjt:b denominado 
· • , e • • t • ~ . I ( .1 ,, ,• -' 

GASOLINl::RIA :RUBI, S.A. DE C.V., EST ACION ~DE SERVICIO -93.65·:-Ton ubicación en 
Calle Plut~~écS Elías:Calles SIN. Colo'n-i"á Centro~ C.P. 6 ?Bgto. Temixto! Morelos, que tiene / 
como actividad1 Eico'~ó.mica . ~I qon:i~L~i? ~I = P..o.r_. , ~lti6(g~::::gas01ina y diésel. con una 
capacidad de sumiñistrcf anual ·.de .. 3 ·960 006-·]itros de gásplina Magna y 91 O O 6 3 litros 
de gasolina Premium. El establé'~iri\i~ntq -c~enta para-sü,operación con las instalaciones 
descritas en la Tabla 1 del presenté. "· ~.. ... ~ 

~ 
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La Agcnc.i .:t N~cional ;Je Seg•.iriclad lndusui31 y de Píotc:::ci6n ;,:¡,! Medta Ambi::nte del S.:Gar Hidrocarburos t3mbién utiliza el acrónimo ·ASEA. ·• 
-.¡ i~ s palabras ''Agencia de .5egu1 icf.Jd . En~rgítJ y Amniente·· t:0mn o::in.; :..i:? su identidad institucional 
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Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~~f~.~*l!~:~f~~i~fü1~Z€f;Xitf ~~;.r~i~3~.~~t.~j~~~F'f~t~.K~ri1~: -~~~Q~-~·:~x~~fQtJttt~lru~111 
Tanque 1 para almacenar gasolina Magn_a 60 000 litros 
Tanque 2 para almaceriar, gasqlin~ Prerriiunii .. 50 00,0 litros 
Dispensarios 2 
Pistolas de.despacho ) · · 8 ,. ,· ' Pis.tolas 
Planta de emergencia 150 litros 

11. La pre sen~~ Lic~ncia Ambie!JtaLQ11Lcá se: e~pide: po'r 'única vf:.z en, t~n~o ,el ~~tableci miento 
no ca..mbie,pe·ubicac.ión o.~~:~_c:Jtl~.i~:~d, ·-s~gµn '· !e.·~ue .a~t,orJzada. Si es ·"és:té el .caso deberá 
solidta:·r una nuéva,. Licen'ciá .. ·Si ·. existe\'céinibio · d.e ·razón social, ·aumento en la 
capaqidad de aima~enamientb,:;c~'rn'bios :de pr9C:e~o; a:hipiia~ión de iristalaciones 
o '· la g~neración de m~·eV.os .. r~~iduo~ : péligros.os;_ deberá · p·r~·s~ntar la' .solidtud de 
actiJal.izaciÓn a las condié:ibnant~S .resp~CtiVFf$ ... .' , . . 

.., . - ~ ' . 

111. .:La "Li.cenci~ ~s· intr.an,st~rib1e:: ~ . ~tr.os i e~t~b1etiri:ii.entos . v se - ~t.oria .sin · perjuicio . ci"t: 1as 
.º' autorizaciones,, permisos y r.~gistro~ q\:]~"· qebah ; ootenerse. de 'éstá u " otra auto.ridad 
' aompetente. . . ' - . ' ., . ·, ~ . ' "·' \ . . \ ... . . 

IV. El REGUtADO, hast~ en -:tanto .. nó~:se: .. e~itá'~ :lfr1ék;mientos; directrices\ criterios u otras 

, .aisposicione~ a.dfi:iinis,t·~ad~a~~ cl~:-ba_r~\(~f ~gefie ~~I ;.pbr ·P,_arte ide esta '.AqENCI~, ,.déberá 
.. ::, ·ré'mitir a la $·ecretaría· de Medicr~Ambienfe\~/Recursos·· Natúrales su Cédula de Op'eración 

.! • •• , · • • . ' . ~ .;. ' ..,,, . ' f . • .. \' • • :-. • • ' ··- • !' ·' 

' ~-A!1ÍJªI en los té\rmirios vig~r:ites establebdo.s ;- a.'p~:r.tiy~d-~l ~año ·iOl. 8. : · .·: .·. ·· ... ·_ 
• .1 :\. : ~ --~ ; •• • •• ·:~ •• i,.· .. ' { ) ... . ·:·~ . ::_; \.'·. \ . '. ·, .... .. ~... .. . \ ·, .. ·-. ' .. · .: )' . .r ~¡ . , 

v. ·· ~\3ií11ismo, el REGl.)~Aqó:9~8·é:r.~ -~~t.ir:ri.ar1.?~}~p9.~ar.:en· la ~·édulél d_e: Ope.r~9ic~H},anual 
:(Z~fr~.s'P,ondiente. .. ,conforme' a lo ~~tabl~ciqo '.e·rH:~_LArt_ículo .20·c;lel ~eglam~ t;ít,ó ,de ,la Ley 
@e,i\~'r:?l¡ del Eqúilifurip ,~co[cjgico · y J a·. P r(;)t~cción 1al f\!Jlbi~Qt'e .1eri rtíateria .. d

1
é" ~~gi stro de_ 

Emisibme_s,y Transf~_í'ElnCia ae. Cqp_t_P:!JÍJn~nte?, léls émis_j9J:)e.S._;~dé lbs conf~f!linantes a la 
atmósf~r.~r- hidrocáro8un.is-,tptal~?· ' bé_ñ~eno, ! tól'~eo..o! "-~ilepG? y· hex.a,no~:dérivadas de la 
operaéióri: qe .16$ tanqu~s .. d~_ ali;nace.nan:iiento\ y lc~is ,dispensqt_iq_s· ·d~;gasolinas, así 
como los 'cc:Do~adl.i.nantes critefid/provehjérites de;la-pfa~ta de é1h~rg'enéia. 

VI. El REGULAD;~~--tl~~el.'á cumplir cori .. i'~ -~~t~bl~,ci~o er;i~j~i.: artftúiÓ~ :-i-3 fracción 11 y 17 J 

fraccione~~· 11, Vl, ;\Í}h:'~~i).~~y~~¡~t~-~J:-.~~~l~fl'\enp~ :-~'T}~;~~~'i'°~~rí,~'ral dél Equilibri~ Ec~l?giCo y 
la Protecc1on al Amb1ente·:en ,ma:teria·é:Je Pr:evenc1onyü:Jntrol de la Contam1nac1on de la 
Atmósfera y a las Normas ÓfiéÍa1é'~,:JiÍ\~Kify~~asvigenteS que les sean aplicables, '\ 

&?-
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La Agc:ncict Nacional de Seguridad lndustri.J.I y cte Proteccion .J.1 ¡\.1edlo t\mhiente d-=-1 Sector Hidrcc(1rburos t3rnbien utiliza el acrónirnc ··.~\SEA .. 
y las p;ilabras "Agencia ct2 5F:guridad. Energía y Ambieme'' como parte' de su iden ~ idr.d in:;(itu-:ional 
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VII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de EmisioAes y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transfere,nc¡as~d~·:.tonta:_miQa~te~' y sustanc,ias q~e se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de repórte1estableddb en; la No.r'n:lp.,Ofitial. Mexicana NOM-16 S­
SEMARNA T-2013, la 'cuál establece la lista de sustané:ias . sUjetas a reporte para el 
registro d¡_; emisiones y transferenc;ia de .C:dQ~aminantes; en éste l}li'smo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisio0es fugi~iv.as ó)rre_spondieot~s. -. .- · · 

VIII. El REGUi.~DO: d~b_erá ajust~r~~-~~-e ·m~-n~~ap~(;:~~·~~te y en lo que corresponda a los 
términos, ' condié:ionant~s' ~ y.} b :·· -recorneridatidnes>.aseotadas. en la Autorización 
condiéionada en ...,m,áte.ria~_de ;:lrfir1>aáo ·'r Ri~sgci' ·A~bi_e11tal :· .. otorg~da por .lá Cqmisión 
Es.tadJdel Agua y Medid'Amt:i(e.nte :qel iGobi~rno - def EStado de Mor~los, con ofido No. 
SEEMA/3078/0SDGVIA/3 26'9 / b'SS, ·de' feeha· -21 ~de ·octubre\ de' 2005, a .favor de.I 

·: REGULADO. . . ' ,' .· . ,". . . ' ., . ' . . 

IX. , .. ELRE.GULADO,.-en. <::'aso de pa~ós '·pro~~am~dci~ , pdr-_manteni~iento de: la-.i nst~laC:ió~ que 
impliquen desfogues· o emisiones a la ·atm'ósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos.con "1ó ·días··hábiles ·ae .. anticipación .inforrriando las medidas de 
segwidad :que serán _i~p,l~~e~j:a9a·~ R~.r~, ~yit~~

1

fie,sg_qs9per~cio~a.ie~ y ambiental~s :: En 
.. \·e1 c13-so de ' p~ros .. circ:4_nstanc::iql~~:~~!;.~~GVP~~g ~~~-e;f~~a(~viso'. de, manera irim~di.ata 

....- a· las dependent1as¡.de P rq,tecc1on".(1v1ko'rrespoqd_1eQ~e>..: , ·,' -. . 1 ; . 

:~ • .:;·. -. ',' J 1 "'·: · . ¡·· '1·: .... ,.\ • . \.,'·\-\\"·,:.'.'~~ "-· .:··..__.-· ~ • •• ·, .1 : .·.;.: .. 

X. · -~ P~r.a ' el caso >_de. paros ' progr:am_acfos pOr· rnantehirnient q,'-- el REGULAPO ·, deberá 
' • • . ) ~. " • 1 •;.- • •. , ~· ""'..... . • • I' • l • 

il}iplerpentar las m1=jores prádic;;is · j:»ar~ 1rilinirr)iz}1~ .Jas~ emisiqnes de c::bntani)há1f1tes a la 
·at rnosfera, hasta en ~tanto no .s.e" emitah ·lineamientds, ·difeefrités, criteriÓs' u ' otras 
di~pü_sidor;¡es adn-;in"i?trati~as ·dé' cárá:~terí 'gen'éral por¡ p~rt~i d~ esta AGENÓ~A_.·· · _,-

_::..·.... • .• . • - '-: ........ _1'' ,· - .. - .-~ .. ') .... . . :: •• :. . _, '1 :: • •.• 

XI. El R~·Gu_tADO de6~rá" re_ali'zar .,ácc_iQn~s o~ rñanteni.~!1=.füo · periqdicq.' a lqs equipos 
indiCados"en.la 1abla 1 e!~, la presente.: 'rpi~'mas q~'e.,.Cfíe~eráii reg~?~raf:s.~ ... ~í) una bitácora 
de operaci.6n_8u~ ,secá sl:Jsée.ptibl~:~ª se~,v~i:i(ica_d~ por:~~ta A~E:1>1}: ~#-: ~-> 

XII. El REGULÁDO: cileb.~ rá parti~ipar en· 1o·s:·'pla:n·és de c;onJiogencia · ·qo~ "instrumenten las 
autoridades ambienfales: i~(~fes;· co.n ~l .f! n ·d~.contr.~JafTa,"(;'ó~tamlhación que se presente 
por condiciones met~brnlogi~a·s· ·':d~sfa~or~blé:C"~o ~:3erpisiones extrao.rdinarias no 
controladas. ..• ·~· ·/. ' ~ ,...-< .'. ) .. . . o· 

.~ r ........ ._ 

XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios, en la que se 

/$r-
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incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantif'.a(elfu'mp.1r~l'ento : de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la:tey Gene.rai para la ·~r~vención y f;esti.ól! Integral de los Residuos. 

. ' ·'. . . '·.. ' ·- ' : . ,,. l ~. 

así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, qúe estaplece lo·s ·~riterios para clasificar 
a los Residuos ' de Manejo Especial y dete~minar cuáles .están sujetos a Planes . de 
Manejo; el ·listé?-Oo.Cle los mismos, erprocedimiento 'pa~a la inclusión _,o e?'<clusión a dicho 
listado; as(, como-los elem~n~Os) y .prbcedimientos par-~·· la. ~ormulación .. c!.e los planes de 

,. . . : . .:...- ' . ~ ': - -~. .· 
manejo. \ , , -' ·., :. . ..... ·: -. '. 

XV. El R~GU~~DO d1~bé-~á ~·a~~~tii:a·~ ·q~e , el ·~~:~~jo '. Q~~tr<? ·Y..'iu·~~a . :d~ sus .. instala~iones de 
l9s residuos peligrosos:· Jqdos' pn);v,~ni.en~~s de'• lo~ps .· a.ceitosos del : si.st~'ma de 
decantación (trampa.·d~e gr.asas) :(o.ts·' ton/ano)"·y .s61idos . c(e mantenjniiento 

•• '·• • • / . • * • : • • , ' • ~... " • ~ -.. \ •• • • . 

,..automotfiv(envas-es vacío.s . inipÍ¡~gnadqs 9é .. ac·eités. y anticongelante) (0.06 
. ton/año). que.genera cumplen cq}n .io. esiabfed.dp en ios k-rtÍcul.os 15 L 15 i Bi~. 15 2. 

, .. 1--52 Bis de la Ley ,General de! ·Eq.l,lilibrió Jcológiéo ·Y"l.a Protécclóri ·al Ambienté, a. los 
' Artítulos , apllcables .. d~· la · t.:~y ! q~·n:e~al P,af-(la-"yrevención Y', Ge,stión integral "de ·los 

Residuos, s_u Regl~meñ~o , y ~· lct~ Norrrias·Ofic,iales ty1exic~nas vigentes aplicable~;, en la 
' materia. ;(" " ' " ' " . ·. " ... " ' . ' . '. e ' :' '•- . . . ' ~ . : .! ': 

• : • ••• • ::.":-.;. ~ ' • " - • • • ? - ,. - • •• _; -. • • ... • • :--.. •• • ; ~ • • • , ·- --. • ·- . ,, • • • •• 1 :_ : ; ¡ r 
XVL ~· ti_: REGULApó: ·~e.l;ierá ~~rantizar_ ~Í. cwfhpjim)eh.t~ .:.d~I, :~.rt_f c~lo} s¡ de,I Régla~~l;li;o ,Pe la 

'\L~y.General · para la'. Rr.~~e6ción y Gestión lnt~gcql qe:.10,sj{e.§.iouq~; en el cual se estab,lece 
.: :.::-d\ ~r'ocedimieotd. P.ªr?L 1.a: i~erfifica~ión, d~:~J~9s' r~,~i?.U-0-~~peJlgros~s. _así cp_~ó, de' los 

a~lGLil~s 43 y 45 del.Regla.mente de la ~ey Ge,neral para 13: Preve.ornqn y Ges~1on: l¡;¡~egral 
·-' - ( ' . . .. . l ,. . ~-- " ... .; :) - • - ......._ . . .· ,. ' r ·-s.e:Jos ·Residuos;··en eh:aso de.que el ·REGU[ADO gene're. ·nuev_os·1 residuos' (Jl:!e/ p'or sus 

·~-; l 1 •. ; ~ •• _ .. •. • . • - \ •. ' , .... - . 1' • • .J ·- ' • ;- '¡ í • : 

car;~<;te.rísticas séan·.,'GOQ~.jd,erádos p'elig(o~o·s s.égµn' _la<NO~M-9 5 2-SEMAR.~t:\T-200 5. 
debé'f~ ·agtua!izar su~Uc;~n-cia. .. . . . . . . ' . . ·. ·~ ---_ :· · .- . . .' / ... -., 

.) ... ; '-~ . ·~ \ ' ·"" - -~.,:.... . : ...... -... _ . :. . ,: .,. . ;.. ·' ..... .;--:. :..... / . .·; -

XVII. El REGOLADP\ deberá,. c~mplirl. con\ . lb '.~stablecid~ ~~n -- ros 1\r1íc~ulp~ .. 83 y 84 del 
Reglamentü;~~é · [q L~y Gehe-ral p_a,ra la.,_Pi:.e~enc;:iqn ,-.y G;éstión; lí;)te~(~ i,<Cje los Residuos. 
respecto er';álm.ác;eRamiento de . ·105 ... residuos peligr9sos :generados dentro de SU 

establecimientcf; ::~·-::-~ __ 
1

. -. .. )-\~ .. : _-. :, -~ ... ).: ; _ .... _ ·/ .~.~'. .• :-~~=::·'.,, ·-·:'-, l 
XVIII.El REGULADO deberá.lfivar -~na .. bitácora de ·operádóri;.:íñantenimiento y de supervisión 

o monitoreo, de su sist~ma· co'ntra jn:tÉmCl.ips: /de detecéión de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas, dispositivos e iílstrumentos de control, para verificar la \ 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. ~ 
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SEMARNAT 
SECRETARÍA DE O ~.~~u~ MEDIO AMBIE N T E 

Y RECURSOS NATURAL ES ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/6150/2017 
Ciudad de México. a 04 de .mayo de 2017 

"2017. Año del Centenario de la.Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujetarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la P.rnt~cqión al -An:bien,te y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en. la.s ~C?Tt;nª? Qfic.ial,es Mex\canas:· y ot'.os instrumentos jurídicos 
aplicables a las activid¡:tdes 'del :mismo: · · ·· ·. .· / : . · , ,, 

j ... 

XX. El incumplimiento de fas ' condicionantes fijadas en esta l:Licencia.: 'la Ley General del 
Equilibrio .Ecológico y la Protecciór( al Ambiente, la· Ley Gen.eral para :la Prevención y 
Gestión . lrit~gral de l_os Resipt.ios¡yJgs R~g·la:f\léntos: .. c¡ue: ge.;~llas se · d~rivan,. así como en 
las Normas Oficiales Mexi(anéi?~V -'otros ". instn.imehtos.· jwídicos Vigentes que sean 
aplicables a la operacióf1 y fun9[qnan:1jento d.el establedf!lien~o. asf como _la presentación 
de quejas en forma · justif_tcada .. y ;íe'iterada ó .la . ocurrenciá·de eventos que· pongan en 
peligro . la vida human~a . 6 qu.~·/pé~s.io8eQ d~ñós a:i Íjiedlb arhbien_te y .. a ·los . bienes 
particúlar~s . . o naciqnaf~s-,! pó~rá1 Js~i< ·s~~d6.na'.do · po('~ p-arte de'-._ia AGENCIA. de 
·c:qnformidacf ~on las .d_isposiéió'~~s i'ªPli~aples .. . · . · > · · .. :' . ! · 

TERCERO".- Notifica:r · al : ING. 'AD.0lFO; bACASA .CORTES; en representaCión del 
establecimiento GÁSOÜNERIA Ru6.i. s .. ~~- DE C~V., . el. presente é3_cuerdc;i de conformidad con 
el artículo 3 s d~ la Ley' F-ederal de Rr_ó~edimiento ·Adminisvativo: . · . 

C.C.P. 

, ) .... ~ '.1 \ ·-... ~ 

.- :: .. ~<>~¿ \·'>~; ·,·· .. ; ' ,' 
.. : .· 
·\ '. 

BITÁC::ORA: 09/lUA0856/0l/l 7 
• ~ ,) 1 ' - · .. ·: . . :···-.. . . . -- ~ ~ 

·'' i..-· _,. 
;• 

'· ·-. -..... ·, 
.. ~-~- .. ' . ... . .. ... 
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